
Según un estudio de Boeing, habrá una demanda mun-
dial anual de 17.000 pilotos hasta en año 2024. Ya hoy,
en algunas áreas del planeta ciertos transportistas tie-
nen dificultades para conseguir personal técnico.
Actualmente, los estándares de adiestramiento para el
acceso a esta profesión están regulados por la OACI(1),
organismo internacional que garantiza normas comu-
nes para todos los países adherentes. En lo que se refie-
re a Europa, la materia está regida por las JAR FCL-1(2),
un documento emanado de las JAA(3), de acuerdo con lo
dictado por la OACI.

Actualmente, la cualificación mínima para poder volar
como copiloto en un avión comercial multipiloto, es
decir, certificado para operar con una tripulación que

requiere más de un piloto, consiste en la posesión de
una licencia CPL/IFR(4), con exámenes teóricos ATPL(5)

superados (el llamado ATPL Frozen, o congelado) y la

Todas las estadísticas recientes concuerdan
en que en los próximos años habrá un notable

aumento en el número de aeronaves
comerciales en servicio, precisando de una

fuerte demanda de pilotos. Esto se
concentrará especialmente en Asia, donde se
producirá el mayor desarrollo de la aviación

comercial.
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Pilotos de una compañía regional. Las estadíst icas
indican que en el curso de los próx imos años habrá
una fuerte demanda de personal de vuelo.

Simulador de vuelo de nueva generación.

(1) Organización de la Aviación Civil Internacional.

(2) Joint Aviation Regulations/Flight Crew Licences: Regulaciones de
Aviación Conjuntas/Licencias de Tripulaciones de Vuelo.

(3) Joint Aviation Authorities(Autoridades de Aviación Conjuntas),
organismo internacional a cargo de las directivas en diversas materias
del sector aeronáutico, cuya aplicación se exige a los países miembros.

(4) Commercial Pilot Licence/Instrument Flight Rules, o Licencia de
Piloto Comercial/Reglas de Vuelo Instrumental.

(5) Airline Transport Pilot Licence, o Licencia de Piloto de Transporte de
Línea Aérea.


